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PLIEGO DE CONDICIONES

1. CAPITULO I – OBJETO Y DESCRIPCIÓN

1.1.Objeto

El presente llamado tiene por objeto la adecuación del acceso y SSHH para el público en edificio de BPS
(UDAI MELO).

Renglón 1: Adecuación del acceso y SSHH para el público en Edififico de BPS (SICE 26627).

1.2.Ubicación

Dirección: 18 de Julio N° 946 – Melo (Cerro Largo).

2. CAPITULO II - DE LA NORMATIVA QUE RIGE AL PROCEDIMIENTO

2.1.Normas que Rigen la Compra

La presente Compra se rige de acuerdo al presente Pliego Particular y al Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales.
Rige también la Memoria Constructiva General para Edificios del MTOP, edición 2006, la Memoria
Descriptiva Particular y los planos adjuntos.
Por la sola presentación del oferente, se considera que acepta todos los Pliegos y demás disposiciones
aplicables al presente llamado.

2.2.Consultas al Pliego de Condiciones y solicitud de prórroga

Las consultas y solicitudes de prórroga podrán formularse sólo por escrito hasta 2 (dos) días hábiles antes de
la fecha de apertura del llamado, debiéndose enviar por e-mail en un archivo formato PDF, a la casilla
bpslicitaciones@bps.gub.uy

Las mismas deben identificar claramente el oferente que las formula, el número y el objeto del llamado.
El B.P.S. publicará las respuestas en la página electrónica de Compras Estatales
www.comprasestatales.gub.uy siendo de responsabilidad de los oferentes la consulta permanente a dicha
página para estar actualizado de las eventuales modificaciones del pliego.
Las condiciones del llamado también incluirán las consultas que formulen los oferentes, conjuntamente con
las respuestas dadas por el B.P.S., las que serán parte integrante de este Pliego.

2.3.Comunicaciones del BPS

El Banco de Previsión Social efectuará las comunicaciones en la página de compras estatales
www.comprasestatales.gub.uy siendo de responsabilidad de los oferentes la consulta permanente a dicha
página para estar actualizado de las eventuales modificaciones del pliego.
El BPS podrá realizar todas las comunicaciones, que estime convenientes vía fax, por correo electrónico u
otros medios informáticos o telemáticos los cuales tendrán plena validez a todos los efectos (Ley 16.736 art.
696). La constancia de lectura de un documento electrónico será prueba suficiente de su recepción (art. 7 del
decreto 65/998) configurando esta comunicación un medio de notificación personal y auténtica, así como el
comprobante que emite el fax de haber sido enviada la comunicación será prueba suficiente de la
notificación.
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Las empresas oferentes deberán proporcionar sus números de fax y correo electrónico en el formulario de
identificación del oferente.

2.4. Notificación de Adjudicación

Toda notificación que realice la Administración se hará en forma personal, telegrama colacionado, fax, correo
electrónico u otro medio hábil de comunicación de acuerdo a los datos proporcionados en el Registro Único
de Proveedores del Estado.
El Banco de Previsión Social publicará la Resolución de Adjudicación en la página de compras estatales
www.comprasestatales.gub.uy siendo de responsabilidad de los oferentes la consulta permanente a dicha
página para estar actualizado del proceso de cada llamado.

La notificación se considerará realizada, cuando el adjudicatario y aquellos oferentes que no resultaron
seleccionados, sean notificados por el Organismo.

Los plazos que correspondan aplicar en el presente llamado, comenzarán a regir a partir del día siguiente de
recibir la notificación.

2.5.Aceptación a las Disposiciones del Pliego de Condiciones y Artículo 25
T.O.C.A.F.

La presentación a esta Compra implica la aceptación de la totalidad de las cláusulas que componen el
presente Pliego de Condiciones así como lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del
B.P.S., Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministro y Servicios no
Personales, otorgando asimismo el consentimiento requerido por el Art. 25 del T.O.C.A.F., a fin de poder
realizarse compensaciones entre deudas y créditos, existentes entre el adjudicatario y el B.P.S.
En caso de operarse la compensación mencionada, comprendiendo también las sumas debidas por
Contribuciones Especiales de Seguridad Social, se podrá debitar lo adeudado directamente del depósito por
fiel cumplimiento de contrato o de facturas pendientes de cobro del presente contrato o de cualquier otra
contratación que mantenga con el Organismo.

2.6.Cumplimiento de Normas en Materia Laboral y de Seguridad Social

El B.P.S. podrá exigir mensualmente la presentación de la documentación o declaración jurada que acredite
que el adjudicatario da cumplimiento a las normas vigentes en materia laboral y de seguridad social con
respecto al personal en relación de dependencia, tales como pago de remuneraciones, entrega de recibos de
sueldos, comprobante de inscripción de la planilla de trabajo en el M.T.S.S., comprobante de pago al B.P.S.,
comprobante de pago del seguro contra accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, el cumplimiento
de normas de seguridad e higiene y demás que correspondieren.
La empresa constructora es responsable de cumplir con todos los requisitos de seguridad, salud y medio
ambiente, así como garantizar que se incorporen en los contratos de los subcontratos y que se controle su
cumplimiento.
La remuneración que la empresa abone a sus operarios no podrá ser inferior al homologado en el seno de
los Consejos de Salarios para la respectiva rama de actividad o aquél que fije en su defecto el Poder
Ejecutivo.
El incumplimiento por parte de la empresa adjudicataria en el pago de las retribuciones antes mencionadas
será causal de rescisión del contrato
Asimismo semestralmente se podrá requerir Certificado Contable que acredite la situación de regularidad en
la totalidad de las obligaciones laborales y de seguridad social de la empresa para con sus dependientes.
El B.P.S. tiene la potestad de retener de los pagos debidos en virtud del contrato, los créditos laborales a los
que tengan derecho los trabajadores de la empresa contratada. (Ley 18.098 de 27 de diciembre de 2006).
En caso de incumplimiento de las obligaciones mencionadas anteriormente el B.P.S. se reserva el derecho
de aplicar las disposiciones del Decreto 475/2005 de fecha 14 de noviembre de 2005 y de la Ley 18.098 de
27 de diciembre de 2006, como así rescindir la presente contratación, con pérdida  del depósito en garantía
por cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que pudieren corresponder.



Sección Compras - Colonia 1921 3° Piso – Tel: 19973367  Fax: 19975606

Página 4 de 22

En lo que refiere al cumplimiento de las normas de seguridad y condiciones generales del trabajo rigen todas
las disposiciones legales, reglamentarias y normativas vigentes establecidas por el M.T.S.S. en materia de
seguridad e higiene laboral.

3. CAPITULO III - DE LA OFERTA Y DEL OFERENTE

3.1.De la presentación de las ofertas

Las propuestas deberán ser presentadas exclusivamente en formato electrónico, mediante el ingreso de
las mismas en el sitio web de Compras Estatales: www.comprasestatales.gub.uy Por consultas al respecto
deberán comunicarse con: Atención a Proveedores al 2604.53.60, de lunes a domingo de 08:00 a 21:00 hs, o
pueden consultar el Instructivo en la página web de Compras Estatales.

En la página web indicada se encuentra el Manual de Proveedores que detalla los pasos a cumplir por
cada oferente en la presentación de sus propuestas, con videos explicativos y prácticos sobre las
actividades a llevar a cabo por el mismo para presentar una OFERTA VALIDA.

LUEGO DEL INGRESADA LA OFERTA, NO SE PODRÁ ADUCIR DESCONOCIMIENTO SOBRE EL
PROCEDIMIENTO QUE DEBÍA SEGUIRSE.

Por lo tanto, será de entera responsabilidad del oferente interiorizarse del funcionamiento de la plataforma
electrónica del Sistema Integrado de Compras Estatales, el que dispone de amplia información en línea para
ingresar los recaudos solicitados en debida forma.

IMPORTANTE: Cada archivo no podrá superar los 9 MB y la resolución de escaneo deberá ser mínima
(200) y en blanco y negro

La plataforma electrónica recibirá ofertas únicamente hasta el momento fijado para su apertura en la
convocatoria respectiva.

La plataforma electrónica garantiza que no pueda conocerse el contenido de las ofertas hasta el momento de
la apertura.

Se deberá adjuntar un índice con el nombre de cada uno de los documentos que componen la oferta y una
breve descripción de los mismos.

Los oferentes están obligados a presentar toda la información que sea necesaria para evaluar sus ofertas en
cumplimiento de los requerimientos exigidos.
La ausencia de información referida al cumplimiento de un requerimiento podrá ser considerada como “no
cumple dicho requerimiento”, no dando lugar a reclamación alguna por parte del oferente.

Toda la documentación de la oferta se ingresará en formatos abiertos, sin contraseñas ni bloqueos
para su impresión o copiado.

3.2. De la confidencialidad de las ofertas (Art. 65 TOCAF)

……..”En el contenido de las ofertas se considerarán informaciones confidenciales, siempre que sean
entregadas en ese carácter (artículo 10 de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008), la información de
clientes, la que puede ser objeto de propiedad intelectual y aquellas de naturaleza similar de acuerdo con lo
que establezcan los pliegos únicos o, en su caso, el pliego particular. No se consideran confidenciales los
precios y las descripciones de bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de la oferta……….”

En el caso que algún oferente ingresara con carácter confidencial los precios, las descripciones de bienes y
servicios, las condiciones generales de la oferta o en su defecto la totalidad de la oferta, después del acto de
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apertura, el BPS solicitará a las empresas oferentes que levanten el carácter de confidencial a esos
contenidos dándole un plazo máximo de 48 horas siguientes al acto de apertura, a efectos que todos los
oferentes tengan acceso a todas las ofertas. La notificación se realizará a través del sitio web de Compras
Estatales y por el correo electrónico que el proveedor ingresó al RUPE.
En caso que el oferente no levante dicha condición su oferta será desestimada.

Los ANTECEDENTES solicitados en el Pliego, forman parte de las condiciones generales de la oferta,
por lo tanto NO PUEDEN TENER CARÁCTER DE CONFIDENCIALIDAD.

3.3. Apertura de Ofertas

La apertura de las Ofertas se efectuará en forma automática en la fecha y hora indicada. El Acta será
remitida por el SICE a la o las direcciones electrónicas previamente registradas por cada oferente en la
sección “Comunicación” incluida en “Datos Generales” prevista en la aplicación Registro Único de
Proveedores del Estado. El acta de apertura permanecerá asimismo visible para todos los oferentes en la
plataforma electrónica.

Atendiendo a la modalidad de apertura indicada, no se diligenciarán observaciones que los oferentes
pudieran realizar a las ofertas de otros proveedores antes que el organismo proceda a analizar las
mismas.

Será de responsabilidad de cada oferente asegurarse de que la dirección electrónica constituida sea
correcta, válida y apta para la recepción de este tipo de mensajes.
A partir de la fecha y hora establecidas, las ofertas quedarán accesibles para la Administración contratante,
no pudiendo introducirse modificación alguna en las mismas. Asimismo, las ofertas quedarán visibles para
todos los oferentes, con excepción de aquella información que se ingresara en carácter confidencial.

Solo cuando la Administración contratante solicite salvar defectos o carencias de acuerdo a lo establecido en
el artículo 65 del TOCAF, el oferente deberá agregar en línea la documentación solicitada. El instructivo de
cómo proceder se encuentra en la página web de Compras Estatales.

3.4. De la Vigencia de las Propuestas

Las propuestas tendrán vigencia por un período mínimo de 60 (sesenta) días calendario contados a partir de
la fecha de apertura, prorrogables automáticamente por períodos sucesivos de 60 (sesenta) días, salvo que
mediare comunicación escrita por parte de la firma oferente no accediendo al mismo, lo que deberá
comunicarse con una antelación no inferior a 5 (cinco) días hábiles antes del vencimiento del plazo inicial o
sus prórrogas. En caso de que el oferente estipulare un plazo menor de mantenimiento de oferta, se
considerará  como no estipulado, siendo válido únicamente el término establecido en el presente numeral.

3.5. Presentación de Ofertas Alternativas

Las presentes especificaciones constituyen preferencia, pero no inhiben las consideraciones de otras
alternativas que deseen presentar los oferentes y que puedan satisfacer las necesidades del servicio. No
obstante ello el Organismo se reserva el derecho de considerar o no las ofertas alternativas presentadas, no
constituyendo para el oferente objeto de reclamo la no consideración de las mismas.

En caso de presentarse Ofertas Alternativas, se deberá cotizar en el sistema de Compras Estatales
(www.comprasestatales.gub.uy) copiando línea e indicándose en el campo “Observaciones” el producto o
servicio ofertado.

3.6.Regímenes de preferencia

 Régimen de Preferencia de Industria Nacional

De acuerdo a lo establecido en el Art. 41 de la Ley 18.362 de 6 de octubre de 2008 y Decreto 13/009 de 13
de enero de 2009, que se consideran parte integrante de este Pliego; el oferente que desee acogerse al
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Régimen de Preferencia de la Industria Nacional, previsto en las normas indicadas precedentemente, deberá
solicitarlo en la oferta.

El origen nacional de los productos y/o servicios ofrecidos se acreditarán mediante la presentación de la
constancia pertinente expedida por la Cámara de Industrias del Uruguay, Cámara Mercantil o Cámara
nacional de Comercio y Servicios del Uruguay (Decreto 13/009 de 13 de enero de 2009). La referida
certificación deberá formar parte de la oferta.

Asimismo, se considerarán como no nacionales todas aquellas ofertas que, al momento de la apertura, no
vengan acompañadas por el certificado indicado en el párrafo anterior.

 Régimen de Preferencia MIPYMES

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 44 de la Ley 18.362 de 6 de octubre de 2008 y Decreto 371/010
de 14 de diciembre de 2010, que se consideran parte integrante de este Pliego, el Oferente que desee
acogerse al Régimen de Preferencia allí establecido deberá presentar conjuntamente con su oferta la
siguiente documentación:

Para los BIENES

 Certificado emitido por DINAPYME, que establezca:
- La condición de MIPYME de la empresa y su participación en el Sub Programa de Compras

Públicas para el Desarrollo.
- Declaración Jurada de la empresa ante DINAPYME de que el bien cumple con el mínimo de

integración nacional o el salto de partida arancelaria
- El porcentaje de preferencia aplicable.

 La empresa que resulte adjudicataria deberá presentar el certificado de origen emitido por las
Entidades Certificadoras en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la notificación
de la Resolución de Adjudicación.

 En el caso que el certificado no fuera presentado dentro del plazo previsto o fuera denegado, se
dejará sin efecto la adjudicación, la cual recaerá en la siguiente mejor oferta (Art. 7 del Decreto
371/010 del 14/12/2010).

Para las OBRAS Y SERVICIOS

 Certificado emitido por DINAPYME, que establezca:
- La condición de MIPYME de la empresa y su participación en el Sub Programa de Compras

Públicas para el Desarrollo.
- Declaración Jurada de la empresa ante DINAPYME de que el bien cumple con el mínimo de

integración nacional o el salto de partida arancelaria
- El porcentaje de preferencia aplicable.

 Declaración del oferente ante el B.P.S. del porcentaje del monto total de su oferta que corresponda a:
bienes, materiales y mano de obra, que deberá observar la debida congruencia con la paramétrica
de ajuste de precios ofertada.

3.7. Reserva de Mercado

En el presente llamado no resulta aplicable el mecanismo de Reserva de Mercado previsto en el Art. 11 del
Decreto 371/010 de 14 de diciembre de 2010, de conformidad con lo indicado en el literal c) de las
excepciones allí incluidas.

3.8. Subcontratos

En caso de que el oferente opte por la modalidad de subcontratación, éste deberá en su propuesta detallar
los servicios que pretende subcontratar aportando el nombre del subcontratista y adjuntar la documentación
que permita valorar la solvencia y capacidad de los mismos.
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El adjudicatario no podrá subcontratar otros servicios o suministros a los previstos inicialmente en la
contratación sin la previa autorización expresa  y por escrito del B.P.S.
Los eventuales subcontratos que la empresa oferente proponga para entregar cualquier bien o producir
cualquier servicio no la eximirá, en ningún caso, de las responsabilidades por la totalidad de la oferta
presentada, siendo por ende el adjudicatario el único responsable del desempeño de los subcontratistas,
manteniendo el B.P.S. únicamente trato directo con el adjudicatario.

3.9. Requisitos a Presentar por los Oferentes

REQUISITOS FORMALES

 Certificado RNEOP
Certificado de inscripción vigente para ofertar y contratar obras con el Estado expedido por el
Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas
(R.N.E.O.P.) correspondiente a la Categoría I, Arquitectura, Construcción, acondicionamiento y
mantenimiento de edificios; instalaciones de servicios y colocación en obra de elementos para la
construcción,  de acuerdo a lo establecido en el Art. 324 de la Ley 16.736, el 42 de la Ley 18.362
para ofertar y contratar obras con el Estado y su decreto reglamentario 208/009.
Si la oferta más los imprevistos no supera el monto máximo de la Licitación Abreviada (Art. 33, Lit. A
del T.O.C.A.F., $ 9.416.000), bastará con la presentación del mencionado Certificado.
Si la oferta más los imprevistos supera el monto de la Licitación Abreviada, se requerirá además el
Certificado para Ofertar con un V.E.C.A. libre mayor o igual a la oferta más los imprevistos
presentada por la empresa oferente. (Art. 45 del Decreto 208/2009).

 Constancia de visita
Las visitas son obligatorias y se coordinarán con la Arq. Lucía Nolé al teléfono 24000151, interno
7891 en el horario de 10:00 a 17:00 o por el correo electrónico lnole@bps.gub.uy
Las empresas deberán llevar impreso el formulario “Constancia de Visita” que se encuentra en
formato digital adjunto.
Esta constancia, deberá ser firmada por el funcionario del B.P.S., y se adjuntará a la oferta.
En caso de omitirse su presentación, se otorgará un plazo de 2 días hábiles para subsanar dicha
omisión.

 Acopio
En caso de requerir acopio el oferente deberá establecer el porcentaje correspondiente en su oferta,
reservándose el B.P.S. la decisión de su aprobación. En ningún caso el porcentaje de acopio
excederá el 50 % (cincuenta por ciento) del monto de la oferta.
Si este monto no se requiere en esta instancia, se entenderá como no solicitado.

 Técnicos responsables
El oferente indicará el representante técnico de la empresa (Arquitecto / Ingeniero / Tec. Constructor)
que gestionará la obra y será el interlocutor principal ante el representante técnico del B.P.S..

Se adjuntará nómina de técnicos y/o subcontratos que realicen los distintos rubros y/o sub-proyectos
de la obra.

REQUISITOS EXCLUYENTES
En caso de omitirse alguno de estos requisitos, la oferta será desestimada.

 Cotización
En el cuadro de cotización en línea que figura en la página electrónica de Compras Estatales
www.comprasestatales.gub.uy se indicará el precio total de los trabajos correspondientes al rubrado
básico de cada renglón (en la celda denominada Precio Unitario s/Impuestos).
Se indicará el IVA que corresponda en la celda contigua y en la siguiente el precio resultante total
incluyendo el IVA.
El precio deberá ser presentado en moneda nacional.
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En caso que, en forma inadvertida, la empresa oferente no haya tenido en cuenta las precauciones
indicadas precedentemente, y con la multiplicación automática del sistema se obtengan cifras finales
que distan de la realidad del llamado, se tomará tal hecho como un error evidente, modificándose de
oficio, el monto total ofertado, sin variar el precio unitario de la mercadería ofertada.

 Monto imponible

En la Planilla de Rubrado se indicará el monto imponible de mano de obra por rubro y el total, tope
máximo que reconocerá el B.P.S. al efectuar aportaciones de acuerdo a lo establecido en el Decreto-
Ley 14.411.

 Planilla de Rubrado
Se deberán presentar los precios unitarios y por rubro en la planilla que se adjunta, en forma
obligatoria, no pudiendo omitirse los rubros básicos indicados, asi como tampoco los rubros indicados
bajo la denominación “variante”, en caso de corresponder.
Se podrán detallar los subrubros que se entienda necesario incorporar para una mejor comprensión
de la oferta.
Se indicará el monto imponible que corresponde a cada rubro.
De existir diferencias entre el precio total indicado en esta planilla y el precio total indicado en el
cuadro de cotización de la página electrónica de Compras Estatales www.comprasestatales.gub.uy,
se considerará válido este último.

 Plazo de ejecución
Se deberá presentar para su valoración el plazo total de obras en jornadas de trabajo atendiendo
estrictamente a lo establecido en la Memoria Descriptiva Particular.

 Antecedentes de obras realizadas
Se presentarán antecedentes de obras realizadas por la contratista o subcontratistas, según
corresponda, en empresas públicas (incluyendo BPS) y/o privadas en los últimos 5 años de similar
porte de:

- Obra civil, en el entorno o superior del metraje 50 m2, de obra nueva o  reciclaje.
- Instalaciones Sanitarias.

La forma de presentación será en el formato de la ficha que se adjunta.

En caso de haber presentado los antecedentes sin dar cumplimiento con el formato solicitado, el BPS
se reserva el derecho de actuar de conformidad con lo establecido en el art. 65 del TOCAF,
concediéndoles dos días para su presentación cumpliendo con  el formato indicado.
Si BPS hace uso de esa reserva y el oferente no presenta la ficha en el plazo establecido, el BPS
podrá abatir puntos en la consideración de los antecedentes presentados.

En caso que el proponente no haya presentado los antecedentes de trabajos realizados para el BPS,
el organismo se reserva el derecho de considerarlos de oficio.

El BPS podrá efectuar las comprobaciones, consultas e indagaciones que entienda oportunas para
corroborar los datos declarados.

OTROS REQUISITOS

 Especificaciones Técnicas:
Se presentarán para su evaluación las especificaciones de los siguientes elementos cotizados:

- Hoja técnica Del sistema de puerta corrediza a suministrar, perfiles, vidrios y automatismos.

 Definición de Materiales
Se deberá indicar:

- Marca y/o procedencia de revestimientos, aparatos y accesorios.
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 Garantías:
Los elementos y/o instalaciones ofertadas deberán contar con la siguientes garantías:

- Abertura P1: se exigirá un mínimo de garantía de 2 años para la abertura automática
suministrada incluido los vidrios. Se deberá garantizar la fijación, hermeticidad, sensores,
automatismo  y funcionamiento correcto.

- Baranda H1 y H2: Se exige la correcta fijación y funcionamiento general por 10 años.

De no indicarse plazo de garantía se tomará que cumple con los  mínimos exigidos en cada caso
señalado.
Se valorará el plazo y alcance de las  garantías ofertadas que superen lo solicitado.
El plazo de las garantías comenzará a regir cuando los elementos e instalaciones sean entregados y
recibidos de conformidad por el personal calificado del Banco, lo que se documentará con la firma del
Acta de Recepción Provisoria de Obra.

 Cronograma de Obra
Se valorará la presentación de un cronogrma de obra.

4. CAPITULO IV - DE LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y LA ADJUDICACIÓN

4.1. Evaluación

La evaluación de las ofertas, se realizará de acuerdo a los siguientes factores:

Factor económico: 60 (sesenta) puntos
 A los efectos de la valoración de las ofertas las mismas se ordenarán de menor a mayor considerando la

suma del precio total de la oferta más el 75.8% (AUC) del monto imponible declarado.
A la oferta de menor costo le será asignada el 100% del puntaje. El resto de las ofertas recibirán puntos
decrecientes a prorrata del orden de precios.

Factor antecedentes: 20 (veinte) puntos
 Se valorarán los antecedentes presentados por el oferente principal que encuadren dentro de las

condiciones establecidas en Capítulo 3, numeral 3.9 “Requisitos a presentar por los Oferentes”, bajo el
subtítulo “Antecedentes”.

 Se valorarán los antecedentes de los subcontratos presentados que encuadren dentro de las condiciones
establecidas en Capítulo 3, numeral 3.9 “Requisitos a presentar por los Oferentes” bajo el subtítulo
“Antecedentes”. En caso de que el rubro lo ejecute la empresa principal, se valorarán sus antecedentes en
dicho rubro.

 Se considerarán las sanciones e incumplimientos registrados.
Se considerarán las sanciones registradas en el RUPE. También se tomará en cuenta en caso de haber
prestado servicios en BPS, las sanciones u observaciones que surjan del Registro de BPS en los últimos
5 años.
En aquellas empresas que hayan sido proveedoras de este organismo, se tomará en cuenta, además de
los incumplimientos, los cumplimientos de los contratos que hayan mantenido con el BPS, por lo cual la
valoración final de este ítem será el resultado de la evaluación de ambos conceptos.

Factor Condiciones Técnicas: 20 (veinte) puntos

 Plazo de obras: se valorará la oferta que presente el mejor plazo total de obras desde el punto de vista
técnico.
Se valorará la presentación de un cronograma detallado de obra.

 Especificaciones técnicas:
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Se valorarán las características de los materiales indicados en el Capítulo 3, numeral 3.9, “Requisitos a
presentar por los Oferentes bajo el subtítulo “Definición de materiales”.
Se valorarán las especificaciones técnicas indicadas en el Capítulo 3, numeral 3.9, “Requisitos a presentar
por los Oferentes bajo el subtítulo “Especificaciones técnicas”.

 Garantías:
Se podrán valorar las mejoras ofertadas en relación a las exigencias de garantías solicitadas en los
recaudos y que a juicio de la Administración aporten valor a la propuesta.

4.2. Adjudicación

La adjudicación se hará a la oferta que obtenga mayor puntaje, de acuerdo a los factores detallados
anteriormente.

El B.P.S. se reserva el derecho de incrementar el monto de la oferta en un 20 % que se utilizará para atender
posibles requerimientos extraordinarios (imprevistos) durante el desarrollo de la obra, con presupuestos
previamente aprobados por la Supervisión de Obra.

El B.P.S se reserva el derecho de adjudicar el presente llamado en forma parcial o total, como así también
podrá dejar sin efecto el mismo, si las ofertas presentadas no fueran suficientes ni convenientes a su juicio o
a su sólo criterio.

Si el adjudicatario no pudiere cumplir total o parcialmente con lo estipulado en el Pliego de Condiciones, el
B.P.S. se reserva el derecho de dejar sin efecto esa adjudicación, sin perjuicio de la aplicación de las
sanciones contractuales que correspondieren y adjudicar el objeto de la presente Compra a la empresa que
haya calificado en segundo lugar y así sucesivamente.

4.3. Mejoramiento de Ofertas y Negociaciones

Si se presentasen dos o más ofertas que reciban calificación similar (que no difieran en más de un 5% de la
mejor calificada)  o que tengan precio similar (que no difieran en más del 5% del precio de la menor), según
sea el criterio de evaluación aplicado, la comisión Asesora de Adjudicaciones, o el ordenador, en su caso,
podrá invitar a los oferentes respectivos  a mejorar sus ofertas, otorgándoles un plazo no menor a dos días
para presentarlas.

En el caso de presentación de ofertas similares, se podrán entablar negociaciones con los respectivos
oferentes, a fin de obtener mejores condiciones técnicas, de calidad o de precio.

Si los precios de la o las ofertas recibidas son consideradas manifiestamente inconvenientes, el ordenador o
en su caso la Comisión Asesora debidamente autorizada por éste, podrá solicitar directamente mejoras en
sus condiciones técnicas de precio, plazo o calidad.

De las negociaciones que se efectúen, cualquiera sea el caso, se labrarán actas sucintas, preferentemente
con participación de Escribano Público, las que se agregarán al llamado.

5. CAPITULO V - DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL
ADJUDICATARIO

5.1. Generales

El representante técnico indicado por el adjudicatario se constituirá en el interlocutor válido ante el Supervisor
de Obra del B.P.S. La Supervisión de Obra estará a cargo de un representante técnico del Sector
Arquitectura y/o del Departamento de Mantenimiento del B.P.S.

El Adjudicatario estará obligado a realizar todas las obras indicadas en los documentos gráficos y escritos
mencionados en el Capítulo II, numeral 1, por el monto total adjudicado, así como todos aquellos trabajos
accesorios y complementarios y/o cálculos (estructurales, hidraúlicos, térmicos, etc) que sin estar
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expresamente especificados, sean necesarios o razonables complementos de los trabajos que se indican, sin
que sirva de excusa el alegar omisiones, inadvertencias o cálculos erróneos en la redacción de la propuesta.
El Adjudicatario no podrá bajo pretexto de error u omisión de su parte reclamar aumento en el monto del
contrato. El Adjudicatario no podrá considerar como adicional y deberá realizar sin aumento de precio, todas
las pequeñas modificaciones que la Supervisión de Obra estime conveniente y cuya ejecución no provoque
alteraciones en el metraje contratado ni variaciones en el monto de jornales y/o materiales.
Bastará que una obra se halle claramente indicada en una de las piezas que forman parte de los recaudos,
aunque haya sido omitida en otras, para que tenga que ser efectuada por el Adjudicatario a su exclusivo
costo y sin derecho a considerarlo como obra extraordinaria, ni teniendo derecho a reclamo alguno.
Si hubiera contradicción entre alguna de las piezas que forman parte de los recaudos y no hubiere sido
solicitada su aclaración por el Adjudicatario al formular su propuesta, ella será resuelta por el Supervisor de
Obra, siendo el costo a cargo del Adjudicatario sin generar ningún costo extraordinario para el BPS.
Cualquier cambio en el proyecto que se considerara necesario realizar, deberá contar con la aprobación por
escrito de la Supervisión de Obra. La solicitud se hará igualmente por escrito.
El Adjudicatario es responsable de la correcta interpretación de los planos y especificaciones para la
ejecución de la obra y responderá ante los daños, defectos y/o errores que pudieran producirse durante la
realización y conservación de la misma hasta la Recepción Definitiva.

Se proveerán por parte del Adjudicatario todos los equipos adecuados para producir la calidad de trabajo
acordado en cantidades suficientes para ejecutar las obras dentro de los plazos estipulados.
Todos los materiales a emplearse serán de primera calidad dentro de los de su especie y siendo de
procedencia tal que permita el normal y cabal abastecimiento a obra. El sistema de construcción estará
técnicamente ajustado a las normas adoptadas en las mejores construcciones.
Se presentarán a consideración de la Supervisión de Obra muestras de todos los artículos que se proponen
emplear, la que deberá aprobarlos antes de ser utilizados.
Todos los trabajos encarados deberán estar desarrollados dentro de las normas de la buena construcción
tanto en sus procedimientos como terminaciones.
Es responsabilidad del Adjudicatario el suministro de todo el personal y mano de obra especializada o no,
necesaria para la correcta ejecución de las obras en tiempo y forma. Asimismo se hará responsable ante
cualquier daño o rotura que voluntaria o involuntariamente pudiera ocasionar durante el transcurso de las
obras. Queda terminantemente prohibido efectuar cortes en elementos estructurales sin la previa autorización
de la Supervisión de Obra.

En caso de que surja la necesidad de ejecutar un imprevisto de obra, el procedimiento a seguir será el
siguiente. La Supervisión de Obra hará la solicitud a la Adjudicataria de un presupuesto por los
requerimientos extraordinarios que se generen durante el desarrollo de la obra. El presupuesto incluirá el
precio de los trabajos, el aumento del plazo estipulado para la terminación de la obra y de corresponder el
aumento del monto imponible de mano de obra.
La aprobación por escrito del presupuesto por parte de la Supervisión de Obra permitirá la ejecución del
requerimiento.

Cuando corresponda la instalación de elementos de seguridad de obra, el Adjudicatario los suministrará y
colocará ajustándose a las ordenanzas vigentes, siendo de cuenta exclusiva del Adjudicatario los permisos,
impuestos y derechos correspondientes. Estos elementos deberán ser retirados al terminar la obra y se
realizarán todas las reparaciones de los daños ocasionados como consecuencia de su instalación.
El Adjudicatario es responsable del retiro del predio de las eventuales construcciones provisorias, de los
excedentes de materiales sobrantes y la limpieza final de la obra construida para que quede en condiciones
para su inmediata habilitación.
El adjudicatario será responsable de los daños y perjuicios que se ocasionaren al  B.P.S. o a terceros como
consecuencia de las obras realizadas y/o por el accionar del personal, indemnizando a quien corresponda, en
caso de que incurrieran en hechos de esta naturaleza.
Asimismo la responsabilidad será siempre y exclusivamente de la empresa adjudicataria, tanto se trate de la
conducta personal o funcional, faltas, accidentes, omisiones, indemnizaciones, etc., así como de las roturas,
desgastes y daños producidos por la inexperiencia, desidia, falta de cuidado en su caso, daño intencional del
citado personal, quedando el Organismo totalmente desvinculado y exento de todo tipo de responsabilidades
con respecto a los mismos.
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5.2. Fiscales

El adjudicatario y los eventuales subcontratos deberán estar inscriptos en D.G.I. y B.P.S encontrándose al
día con el pago de los tributos y aportes.
En caso de que se configure incumplimiento de las obligaciones tributarias citadas, el B.P.S. podrá rescindir
el presente contrato, perdiendo la firma adjudicataria el depósito de garantía por cumplimiento de contrato en
su caso, sin perjuicio de poder accionar por los daños y perjuicios ocasionados por dicho incumplimiento.
El B.P.S. se reserva el derecho de realizar dichos controles respecto al adjudicatario, durante la vigencia de
la contratación.

5.3. Seguros

El adjudicatario deberá contratar todos los seguros necesarios para el fiel cumplimiento de las obligaciones
emergentes de la presente contratación.
Deberá acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 61 de la Ley 16.074 de 10 de octubre de 1989
relativa a la obligatoriedad de la contratación del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales.

5.4. Tributos

Serán de cargo del adjudicatario todos los tributos que correspondan al momento de la adjudicación, de
acuerdo con las leyes y decretos de la República Oriental del Uruguay. Asimismo el B.P.S. no se
responsabiliza por incumplimiento de pago de cualquiera de las obligaciones que el adjudicatario asuma por
la ejecución del contrato.

5.5. Aportes Sociales

En lo que respecta al régimen de aportación rige lo establecido en el Decreto - Ley 14.411.
Los aportes sociales correspondientes a la mano de obra empleada, serán de cargo del B.P.S.
Se reconocerán aumentos de los montos imponibles por las obras extraordinarias que hayan sido
autorizadas por escrito por el Supervisor de Obra y por los aumentos de salarios que se produzcan durante el
transcurso de la obra, dentro de los plazos estipulados y de aquellos jornales que resten declararse, en
idéntico porcentaje del aumento que establezca el Poder Ejecutivo.
Por lo tanto, el monto imponible quedará fijado por lo indicado en la oferta del Adjudicatario más los posibles
aumentos que reconozca el B.P.S., de acuerdo a lo señalado en este numeral.
Todo lo que exceda pagar por aportes sociales del monto imponible fijado, serán de cargo del Adjudicatario
pudiendo ser deducido por el B.P.S. del importe que le corresponda recibir al mismo por concepto de las
obras que hubiere realizado y/o de las garantías establecidas, sin perjuicio de las responsabilidades que
emanen del contrato.
En caso que el oferente encuadre en la excepción prevista en la norma (Decreto Ley 14.411, Art. 8), no
correspondiendo el aporte por el régimen de construcción, deberá adjuntar la documentación que lo pruebe.

5.6. Requisitos a presentar por el Adjudicatario

 Inscripción en el R.U.P.E.
El adjudicatario deberá estar inscripto en calidad de ACTIVO en el Registro Único  de Proveedores del
Estado (RUPE), Decreto 155/013 de 21.05.13.
Al momento de la inscripción en dicho Registro deberá incluirse dentro de la información a presentar, los
datos de una cuenta bancaria a los efectos de poder realizar los pagos electrónicos establecido por la
Ley 19.210 de Inclusión Financiera.

 Constancia del I.G.T.S.S. del M.T.S.S.
Se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 18.516 de 26 de Junio de 2009 y Decreto
Reglamentario 255/010 de fecha 17 de agosto de 2010, respecto a la contratación de mano de obra no
calificada, presentando la constancia expedida por la I.G.T.S.S. del M.T.S.S., que acredite no registrar
sanciones previstas en el Art. 14 de la mencionada Ley.
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 Declarar que está en condiciones de contratar con el B.P.S. de acuerdo con el Art. 46 del
T.O.C.A.F., Decreto 150 de 11 de mayo de 2012.

 Decreto 114/82
Conocer y aceptar las disposiciones del Decreto 114/82, referente a las normas de aplicación del
Convenio  Internacional del Trabajo Número 94 en los contratos celebrados con las autoridades públicas.

 MIPYME
Aquel Adjudicatario que hubiere acreditado su carácter de MIPYME deberá presentar el certificado de
origen emitido por las entidades certificadoras, en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles
contados a partir de la notificación de la Resolución de Adjudicación. En caso de que el Certificado no
fuera presentado dentro del plazo previsto o fuera denegado, se dejará sin efecto la adjudicación, la cual
recaerá en la siguiente mejor oferta (Art. 7 Decreto 371/010).

 Registro de Obra ante B.P.S.
Se deberá presentar la documentación necesaria para efectuar el registro de la obra y el pago de los
aportes a la seguridad social (ver “Instructivo de Registro y Gestión de Obras de B.P.S.” que la Oficina de
Arquitectura remitirá al adjudicatario vía correo electrónico).

Previo al inicio de la obra el Adjudicatario deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles de
recibida la Orden de Compra la documentación necesaria para la de inscripción de obra en ATYR,
formulario F2 debidamente llenado y firmado por persona autorizada en el registro de firmas de ATYR,
fotocopia de la Cédula de Identidad del firmante, Constancia PROVISORIA expedida por el Registro
Nacional  de Obras de Construcción y su Trazabilidad del M.T.S.S. y fotocopia del presupuesto de la
oferta.
El B.P.S. refrendará la documentación recibida y procederá a la inscripción de la obra.
La no presentación en tiempo y forma de la documentación requerida inhabilitará el inicio de la obra con
las consiguientes sanciones establecidas.

Durante la ejecución de la obra se remitirán las planillas mensuales de declaración de personal a la
Oficina de Arquitectura vía correo electrónico de acuerdo a lo que establece el “Instructivo de Registro y
Gestión de Obras de B.P.S.”, a fin de efectuar su validación en el “Sistema de Recaudación Nominada
por Conexión Remota de B.P.S.”, dentro de los 7 (siete) días hábiles del mes siguiente de ejecutados los
trabajos. El no cumplimiento de este requisito implicará que el monto de las multas ocasionadas al B.P.S.
será deducido del monto que le corresponda recibir al Adjudicatario por concepto de las obras que
hubiere realizado y/o de las garantías establecidas, sin perjuicio de las responsabilidades que emanen
del contrato.
Una vez culminada la obra y conjuntamente con la firma del Acta de Recepción Definitiva o con la firma
del Acta de Recepción Provisoria, si esta no contiene observaciones, la empresa deberá presentar el
formulario F9 con los datos correspondientes para efectuar el cierre de la misma.

 Técnico Prevencionista
De corresponder toda empresa que realice obras de construcción orealice etapas de las mismas y ocupe
5 o más trabajadores, o que ejecute trabajos a más de 5 metros de altura, y/o excavaciones de más de
1.50 metros de profundidad, deberá contar con servicios de seguridad en el trabajo (Decreto 125/14).
Toda obra que requiera servicios de seguridad e higiene deberá de contar con el Libro de Obra. Previo al
inicio de la obra se deberá remitir a Sector Arquitectura copia de la carátula del mismo con la constancia
de su presentación ante el MTSS.
Se deberá enviar además número telefónico y dirección de correo electrónico de contacto del Técnico
Prevencionista de la empresa contratada.
El BPS podrá solicitar, en cualquier instancia, informes al Técnico Prevencionista de la empresa
contratista en relación al cumplimiento de las normas de seguridad..
El Técnico Prevencionista de BPS podrá realizar visitas a obra y realizar las observaciones que
correspondan.

 Plan y Estudio de Seguridad e Higiene
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De corresponder, previo al inicio de la obra el adjudicatario deberá presentar la copia de Estudio y Plan
con la constancia de su presentación ante el Registro Nacional de Obras de Construcción y su
Trazabilidad del M.T.S.S.
En aquellos trabajos en los que se utilicen técnicas TAPC (Técnicas de acceso y posicionamiento con
cuerdas), deberá de contar con Estudio y Plan de seguridad; exámen psicofísico y constancia de
capacitación en técnicas TAPC.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior aquellas obras donde se ejecuten trabajos a
menos de 8 metros de altura o excavaciones con una profundidad menor a 1.50 metros, o aquellas obras
que según la naturaleza y entidad de la misma y según constancia de Arquitecto o Ingeniero no
merezcan Estudio de seguridad e higiene. La referida constancia deberá ser presentada ante la
Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social (Decreto 283/96)

 Memoria de excavación y demolición

En caso de corresponder, cuando se realicen demoliciones, la empresa deberá de presentar copia de la
memoria descriptiva de la metodología a emplear con plan cronológico de los trabajos, equipos y
elementos a usar, influencia de la demolición sobre construcciones linderas, evaluación de riesgos y
medidas de seguridad correspondientes, firmado por un técnico responsable (arquitecto o ingeniero).
Cuando corresponda Estudio y Plan de seguridad e higiene, la memoria formará parte de dicho
documento.
Toda excavación con profundidad superior a 1.50 metros deberá de contar con memoria de excavación
firmado por un técnico responsable (arquitecto o ingeniero). Cuando corresponda formará parte del
Estudio y Plan de seguridad.

 Memoria Eléctrica (de las instalaciones provisorias de obras)
Toda obra de construcción debe contar con memoria eléctrica, firmada por técnico autorizado de UTE, la
empresa deberá de presentar copia de la misma.

 Memoria de andamios
De corresponder se deberá de presentar copia de la memoria de andamios y plan de armado y
desarmado. Dicha documentación puede anexarse al Estudio de seguridad. Se exceptúan los andamios
apoyados sobre el terreno (tubular y de madera) cuya altura media desde el apoyo al borde de la
baranda superior, no supere los 6 metros y se ajusten a los requisitos generales de los andamios.

 Cronograma de obra
Previo al inicio de la obra el Adjudicatario presentará el Cronograma de Obra para ejecutar la totalidad
de los trabajos en el plazo especificado en la oferta. La aceptación de este Cronograma por parte del
B.P.S., no libera al Adjudicatario de su responsabilidad con respectoa la correcta terminación de la obra
en el plazo estipulado.

 Gestiones ante organismos públicos
El adjudicatario deberá realizar todas las gestiones que correspondan ante Organismos Públicos.

 Documentación conforme a obra
En caso de corresponder el adjudicatario lo presentará en formato papel con firma técnica y en formato
digital, exclusivamente en versión AutoCAD 2000.

6. CAPITULO VI - DEL PERFECCIONAMIENTO DE CONTRATO y PLAZO DE
EJECUCIÓN OBRA

6.1. Perfeccionamiento del Contrato

El contrato quedará perfeccionado con la notificación de la adjudicación al adjudicatario.
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El  adjudicatario deberá presentar toda la documentación exigida para la suscripción del contrato y la emisión
de la Orden de Compra originado por la adjudicación dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles a partir
del día siguiente a la notificación por parte del B.P.S. de que debe hacer efectiva la entrega de la misma.

Si transcurrido dicho plazo, el adjudicatario no presentare la documentación requerida, se configura
incumplimiento contractual, pudiendo el B.P.S. aplicar las sanciones previstas en el Capítulo VII, numeral 7.2
y 7.3 (multas, rescisión, etc.), así como ejecutar la garantía de mantenimiento de oferta.
La falta de concurrencia del adjudicatario o su negativa a suscribirlo también se considerará incumplimiento,
por lo cual el B.P.S. queda facultado a la aplicación de las sanciones que estime pertinentes, de conformidad
con lo indicado precedentemente.

En todos los casos de incumplimiento detallados, no presentación de la documentación solicitada, no
concurrencia a la firma del contrato respectivo o su negativa a suscribirlo, etc. (Capítulo VII, numerales 7.1 y
7.2), el B.P.S. se reserva el derecho a dejar sin efecto la adjudicación realizada, pudiendo adjudicar al
oferente que corresponda en orden de prelación, sin expresión de causa.

El contrato no se efectivizará, si por incumplimiento de contratos anteriores el adjudicatario fuere excluido del
Registro de Proveedores del B.P.S. antes de la suscripción del contrato en su caso.

6.2. Intervención del Tribunal de Cuentas

La adjudicación está sometida al contralor preventivo de legalidad del Tribunal de Cuentas de la República.
Intervenido el gasto por el Tribunal de Cuentas s o en su caso dictada la Resolución de Directorio que
disponga reiterar dicho gasto, se comunicará al adjudicatario la confirmación de la adjudicación.

6.3. Cesión de Contrato

El adjudicatario no podrá ceder el contrato en todo o en parte sin la autorización por escrito del BPS, siendo
su incumplimiento causa de rescisión del mismo.
En todos los casos el cesionario deberá probar que tiene capacidad para contratar con el Estado y que reúne
los requisitos exigidos por esta u otras leyes para contratar con el mismo.

6.4. Envío de la Orden de Compra

El adjudicatario recibirá la notificación enviada por correo electrónico con la ruta de acceso a la Orden de
Compra generada en la página de Compras Estatales.

6.5. Plazo de Ejecución

En la fecha que corresponda de inicio de obra se deberá labrar y firmar el “Acta de Inicio de Obra”.
Esta fecha no podrá exceder los 10 (diez) días hábiles posteriores a la fecha de la emisión de la Orden de
Compra, salvo causa justificada aprobada por la Supervisión de Obra.
El “Acta de Recepción Provisoria de Obra” se firmará en la fecha que corresponda de acuerdo al plazo
estipulado en la oferta. Esta fecha podrá extenderse considerando los días de lluvia indicados por la
Dirección Nacional de Meteorología para la localidad de la obra, los días de paro estipulados por el sindicato
de la construcción y razones que fueran debidamente justificadas y aprobadas por la Supervisión de Obra.
El “Acta de Recepción Definitiva de Obra” se suscribirá a los 6 (seis) meses de labrada el “Acta de Recepción
Provisoria de Obra”.

6.6. Formas de Facturación y Pago

 Acopio
En caso de corresponder cobro de acopio, la factura se deberá presentar una vez emitida la Orden de
Compra y sin exceder el mes en curso de la fecha del “Acta de Inicio de Obra”.
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Vencido este plazo se dará por desestimada la solicitud de acopio, no teniendo derecho a reclamarlo con
posterioridad.

 Avance de Obra
Las facturas de ejecución de obra se harán contra certificado mensual de avance.
La aprobación o revisión del certificado mensual de avance no excederá los 5 (cinco) días hábiles a partir de
la presentación de los mismos por parte de la adjudicataria.

Se facturará el monto correspondiente al avance mensual y al momento del pago B.P.S. retendrá el 5%
(cinco por ciento) del valor neto de acuerdo a lo establecido en el Capítulo VIII, numeral 8.1 (Garantía de
Buena Ejecución).

En caso de cobro de Acopio, éste se descontará en cada factura de avance, en igual porcentaje del avance
de obra pagado mensualmente.

Para el pago de los importes correspondientes a cada factura se requerirá necesariamente la aprobación de
los responsables de B.P.S. del producto y/o servicio brindado, siendo la misma abonada dentro de los 30
(treinta) días de recibida en Finanzas la factura conformada.

 Imprevistos
Las facturas por concepto de imprevistos se presentarán una vez finalizado el trabajo o en caso de
corresponder contra certificado de avance.

 Diferencia de Precio
Se reconocerán las diferencias de precios entre la fecha de la propuesta y la fecha de ejecución de los
trabajos mensuales, mediante la aplicación del Índice del Costo de la Construcción, tomándose como CCo
(índice 0) el correspondiente al mes anterior a la fecha de apertura del llamado o la fecha de la
presentación del presupuesto de imprevisto y como CC el índice correspondiente al mes anterior a la
ejecución de los trabajos.
Para el caso del Acopio, el CC será el correspondiente al mes de la presentación de la factura.
El Adjudicatario liquidará por certificados las diferencias de precios (certificado extraordinario).
.

P= (Po-Ao) x CC/CCo

Siendo:

P = precio actualizado de los trabajos realizados en el mes
Po = precio según oferta del porcentaje de avance de los trabajos realizados en el mes
Ao = importe del acopio correspondiente al porcentaje de avance realizado en el mes
CCo = índice del costo de la construcción del mes anterior a la fecha de apertura del llamado.
CC = índice del costo de la construcción del mes anterior a la ejecución de trabajos.

7. CAPITULO VII - DE LOS INCUMPLIMIENTOS Y DE LAS SANCIONES

7.1 Mora

El adjudicatario caerá en mora de pleno derecho, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
contraídas, por el solo hecho de hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado, sin necesidad de
interpelación judicial o extrajudicial alguna.

7.2 Procedimiento de constatación

El Banco de Previsión Social podrá realizar las inspecciones, comprobaciones y contralor del servicio y de
cualquiera de las exigencias estipuladas para la empresa proveedora, en cualquier momento de la ejecución
del contrato, debiendo el proveedor suministrar la información que le sea requerida por el BPS a tales fines.
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Cuando se constate un apartamiento, sea éste de carácter técnico o formal, el BPS notificará el mismo a la
empresa proveedora, la cual dispondrá de 10 días hábiles para formular los descargos y exponer las
acciones correctivas o de mitigación realizadas para subsanar el incumplimiento.
La omisión en la corrección del apartamiento o la no presentación de descargos dentro del plazo señalado,
será interpretada como consentimiento tácito del incumplimiento denunciado.
Si por el contrario, se restablecieran los servicios o se cumplieran los suministros conforme a las exigencias
del contrato y/o se formularen descargos fundamentando los motivos del incumplimiento, los mismos,
conjuntamente con la notificación cursada al proveedor, ser evaluados por el BPS a efectos de resolver si
existe mérito para la aplicación de sanciones.
Los posibles incumplimientos notificados y la respuesta en términos de servicio y/o justificación del hecho,
serán evaluados conforme a su entidad, teniendo en cuenta si son reiterados, si son subsanables
inmediatamente y el impacto que genera en relación al objeto y resultados esperados en el marco de la
relación contractual.

7.3 Penalidades

Las conductas que configuran incumplimiento del adjudicatario podrán dar mérito a la imposición de las
siguientes sanciones:

 Advertencia y apercibimiento

 Multas

Las multas se graduarán de acuerdo a la entidad del incumplimiento. La sanción económica será la prevista
en el contrato o bases del llamado, en caso de haberse establecido en forma específica o un porcentaje
equivalente al 5% del producto o servicio cuya entrega o disponibilidad haya sido afectada por el
incumplimiento
En caso de aplicación de multas, el Banco de Previsión Social, queda facultado para retener el importe de las
mismas de las sumas que tuviera que percibir el adjudicatario por concepto del contrato emergente del
presente llamado o por cualquier otro contrato que mantenga con el Organismo, otorgando el oferente el
consentimiento para efectivizar lo mencionado anteriormente mediante la presentación de oferta al llamado
respectivo.

7.4 Ejecución de las sanciones y otras partidas indemnizatorias.

Las penalidades por mora se aplicarán con independencia de la indemnización que por daños y perjuicios
pudiera corresponder.
Las sanciones aplicables por causa de incumplimientos, podrán ser deducidas de las garantías establecidas
y/o de cualquier pago que el proveedor tenga pendiente de percepción de parte del BPS, por el contrato que
genera la sanción o por cualquier otro suministro o servicio en curso de pago, que se encuentre prestando al
Organismo.
En caso que el adjudicatario haya hecho la opción de adjudicatarios a optar por no presentar garantía de fiel
cumplimiento de contrato, y se incumpliera el contrato, el acto administrativo que imponga la multa será título
ejecutivo, sin perjuicio del resarcimiento de los eventuales daños y perjuicios que dicho incumplimiento pueda
haber causado a la Administración y la comunicación del hecho al RUPE.

7.5 Rescisión del contrato

El B.P.S. podrá rescindir el contrato en forma unilateral por incumplimiento total o parcial del adjudicatario
en los siguientes casos:
 En el caso de que en el período comprendido entre el perfeccionamiento del contrato y su ejecución,

no pueda cumplir con el objeto adjudicado, operará lo establecido en el Capítulo IV, numeral 4.2, de
este Pliego, sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que se estimaren oportunas aplicar.

 En el caso que el incumplimiento sea de tal entidad que no permita que la empresa siga prestando
los servicios, el contrato se rescindirá pudiéndose aplicar asimismo la multa que corresponda, sin
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perjuicio de la pérdida del depósito en garantía y del cobro de los daños y perjuicios que pudiere
haberse causado.

 Si el adjudicatario es declarado insolvente, en concurso, o si participan empresas asociadas y alguna
de ellas se declara insolvente o en concurso.

 Si el adjudicatario incurriera en fraude, grave negligencia o incumplimiento de las obligaciones y
condiciones estipuladas en el Pliego, la oferta y el contrato.

 Cualquier otra situación que haga imposible la continuidad de la relación contractual.

Todo ello sin necesidad de acudir a la vía judicial.

7.6 Suspensión o eliminación  en el Registro de Proveedores

Las sanciones dispuestas precedentemente se registraran en   el Registro de Proveedores del Banco  de
Previsión Social, y se comunicarán al Registro Único de Proveedores  del Estado.

7.7 Disposición General

En todo cuanto no esté previsto en el presente pliego de condiciones particulares y en el pliego único de
bases y condiciones generales, se estará a lo dispuesto por la Ley N° 18.834 del 4/11/2011 y Texto
Ordenado de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera del Estado (Decreto N° 150/012 de
11/05/2012).

8. CAPITULO VIII - DE LAS GARANTÍAS.

8.1. Tipos de Garantías

 Acopio
El Adjudicatario se obliga, al momento de la presentación de la factura de acopio, a presentar una Póliza de
Caución a favor del B.P.S. por el monto equivalente a dicho acopio.

 Buena Ejecución
De acuerdo al Art. 64 del T.O.C.A.F. se realizará una retención del 5% (cinco por ciento) de cada monto
facturado por concpeto de avance de obra e imprevistos como Garantía Complementaria de Buena
Ejecución.

8.2. De los procedimientos de los Depósitos en Garantía.

Todos los depósitos se realizarán en la Sección Ajustes y Retenciones del B.P.S. (Colonia 1851-Piso 2),
salvo los que se efectúen en dólar efectivo, para lo cual se deberá dirigir al Banco de la República Oriental
del Uruguay - Cuenta Corriente N° 001555042-00076, llevando luego el comprobante respectivo a la Sección
Ajustes y Retenciones del B.P.S.
Los cheques que se presenten como Depósito de Garantía, deberán estar certificados por el Banco que los
emite.
Todas las garantías serán renovadas con una antelación mínima de 10 (diez) días del vencimiento
establecido en la póliza, de la fecha de ampliación o prórroga del contrato.
Si el oferente, adjudicatario o contratista, según corresponda, no cumpliere con la renovación o sustitución en
este plazo, la Administración podrá aplicar una multa de 10% (diez por ciento) sobre el importe adjudicado
por cada día calendario de atraso en cumplir con este requisito, pudiendo llegar inclusive hasta la rescisión
contractual.

8.3.De la devolución de los Depósitos en Garantía.
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 Acopio
En caso de que se haya presentado Póliza de Caución, la empresa adjudicataria podrá solicitar su
devolución una vez que haya cumplido con el objeto del llamado y tenga la aceptación por parte de BPS
con la correspondiente firma el “Acta de Recepción Provisoria de Obra”.

 Buena Ejecución
El 5% (cinco por ciento) retenido por BPS en cada facturación de avance mensual de obra y de
imprevistos, por concepto de Garantía de Buena Ejecución, se abonará una vez firmada el “Acta de
Recepción Definitiva de Obra”, para lo cual se deberá presentar la factura correspondiente.
El monto se reintegrará sin incluir ningún tipo de ajuste.

9. CAPITULO IX – Recomendaciones sobre la oferta en línea

A los efectos de poder realizar sus ofertas en línea en tiempo y forma aconsejamos tener en cuenta las
siguientes recomendaciones:

• Estar registrado en RUPE es un requisito excluyente para poder ofertar en línea. Si no lo está,
recomendamos realizar el procedimiento de inscripción lo antes posible y como primer paso. Para más
información de RUPE ver el siguiente link o comunicarse al (+598) 2604 5360 de lunes a domingo de 8:00 a
21:00 hs. ATENCIÓN: para poder ofertar es suficiente estar registrado en RUPE en estado EN INGRESO.

• Debe tener contraseña para ingresar al sistema de ofertas en línea. Si no la posee, recomendamos
obtenerla tan pronto decida participar en este proceso. ATENCIÓN: la contraseña de acceso al sistema de
oferta en línea no es la misma contraseña de acceso al RUPE. Se obtiene directamente del sistema y se
recibe en el correo electrónico registrado en RUPE. Recomendamos leer el manual y ver el video explicativo
sobre el ingreso de ofertas en línea.

• Al ingresar la oferta económica en línea, deberá especificar el precio, moneda, impuesto, cantidad a
ofertar y otra serie de atributos por cada ítem cotizado (presentación, color, etc.). Recomendamos analizar
los ítems para los que va a ingresar cotización, para tener la certeza de contar con todos los datos
disponibles. Si usted desea cotizar algún impuesto, o atributo que no se encuentra disponible en el sistema,
deberá comunicarse con la sección Catálogo de ACCE al correo electrónico catalogo@acce.gub.uy para
solicitar la inclusión y/o asesorarse acerca de la forma de proceder al respecto.

• Recomendamos preparar los documentos que conformarán la oferta con tiempo. Es de suma
importancia que separe la parte confidencial de la no confidencial. Tenga en cuenta que una clasificación
incorrecta en este aspecto, podría implicar la descalificación de la oferta.

• Ingresar su cotización lo antes posible para tener la seguridad de que todo funcionó correctamente.
De hacerlo a último momento pueden ocurrir imprevistos, como fallos en la conexión a Internet, caída de
servidores, sistemas lentos por la gran cantidad de personas accediendo a lo mismo, etc., que no se podrán
solucionar instantáneamente.

• Hasta la hora señalada para la apertura usted podrá ver, modificar y hasta eliminar su oferta, dado
que solamente está disponible el acceso a ella con su clave. A la hora establecida para la apertura usted ya
no podrá modificar ni eliminar los datos y documentos ingresados al sistema. La oferta económica y los
documentos no confidenciales quedarán disponibles para la Administración y los restantes oferentes. Los
documentos confidenciales solo quedarán disponibles para la Administración.

• Por cualquier duda o consulta, comunicarse con Atención a Usuarios de ACCE al (+598) 2604 5360
de lunes a domingos 8 a 21 hs, o a través del correo electrónico compras@acce.gub.uy

10.CAPITULO X – Documentos que se adjuntan
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10.1. Documentos que se adjuntan

 Formulario de Identificación del Oferente
 Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no

Personales.
 Memorias Descriptivas Particulares
 Recaudos Gráficos
 Planilla de Rubrado
 Modelo de Constancia de Visita
 Modelo de Ficha de Antecedentes



11.FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE

LLAMADO N°................................................................ ..................................................................................

RAZON SOCIAL
DE LA EMPRESA

NOMBRE COMERCIAL
DE LA EMPRESA

R.U.T. B.P.S.

DOMICILIO A LOS EFECTOS DEL PRESENTE LLAMADO

Calle:.............................................................................................................................. N°..........................

Localidad: .....................................................................................................................................................

Teléfono:....................................................................Fax:...............................................................................

Correo Electrónico......................................................................................................................................

 Declaro estar en condiciones de contratar con el Estado de acuerdo con el art. 46 del TOCAF, Decreto N°
150/012 de 11.05.12.

 Declaro conocer y aceptar las disposiciones del Decreto 114/82, referente a las normas de aplicación del
Convenio  Internacional del Trabajo Número 94 en los contratos celebrados con las autoridades públicas.

FIRMA/S:

......................................................................................................................................................................

Aclaración de firma/s:

......................................................................................................................................................................
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Banco de Previsión Social 
 

Sector Arquitectura  
 

 
CONSIDERACIONES PARA LA GESTIÓN Y DESARROLLO DE 
LA OBRA: 
 
PLAN DE OBRA: 
La obra se realiza en un local en funcionamiento por lo que se pree-coordinará un 
plan de obras con la Supervisión de Obra y los referentes de cada sector afectado. 
Este plan será formalizado y presentado por el Adjudicatario y comprenderá  los 
diferentes  sectores (y su forma de trabajo) en el marco de la complejidad de la 
intervención. 
Las infraestructuras (sanitaria, eléctrica, datos, seguridad, etc.) que se afecten 
provisoria y/o definitivamente durante los trabajos tendrán un especial cuidado y 
cualquier afectación que impida la normal tarea de BPS será solucionado 
inmediatamente. 
 
IMPLANTACIÓN: 
BPS puede destinar un sector acotado dentro del edificio a efectos de la 
implantación de la obra y del acopio de herramientas y materiales (nuevos y 
desmontados). 
En ese caso el Adjudicatario colocará un cercado provisorio con placas de OSB o 
similar colocadas de forma prolija. 
La seguridad y cuidado del obrador será de estricta responsabilidad de la empresa 
adjudicataria. 
 
DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO: 
Se delimitará el área de obra de forma que sólo circulen y permanezcan  en dicha 
área personas involucradas a la misma. 
Se  colocará   la  señalización   adecuada   para  identificar   el  área   de  trabajo   y  
las modificaciones en las circulaciones del edificio. 
En caso de que alguna etapa de trabajo interfiera en el resto del local (con polvo, 
ruido u otro tipo afectación) se deberá aislar la fuente de la forma más efectiva 
posible. 
 
MUDANZA DE EQUIPAMIENTO Y OTROS: 
En estricta coordinación con la Supervisión de Obra y el personal afectado a la 
misma, la empresa será la encargada de la mudanza de los objetos existentes, de 
forma de que el área de trabajo quede despejada. 
Una  vez  culminados  los  trabajos  se  devolverá  el  equipamiento  al  lugar  inicial  
salvo indicación contraria expresa. 
 
 
MATERIAL DE DEMOLICIÓN Y DESMONTE: 
Los restos de material que se produzcan en estas operaciones serán descartados 
por la empresa adjudicataria salvo que se reutilice y/o indicación expresa de la 
Supervisión de Obra. 
El material se podrá acopiar provisoriamente (en forma prolija en un lugar a 
determinar), para su posterior retiro periódico. 
 
HORARIO DE TRABAJO: 
Como regla general los siguientes tipos de trabajo se deberán ejecutar fuera del 
horario de atención al público de BPS (de 9:15hs a 16:00 hs): 



 

     
 
 

Banco de Previsión Social 
 

Sector Arquitectura  
 

 Mudanza del equipamiento, tanto para liberar el área de trabajo como para 
volver a ocuparla, una vez culminados los trabajos. 

 Trabajos de picado de revoques. 
 Trabajos de lijado y pintura de paredes y cielorraso 
 Acarreo de materiales (materiales desmontados y materiales de obra)
 
 
CONTROL DE PERSONAL: 
El Adjudicatario  presentará  la nómina  de  personal  propio  y/o  subcontratos  que  
estén afectados a la obra para la gestión de su ingreso en el local. 
Cualquier cambio o baja deberá ser comunicado a la Supervisión de Obra. 
 
LIMPIEZA DE OBRA y FINAL 
Limpieza durante el transcurso de la obra 
El Adjudicatario se responsabilizará  por el orden y la limpieza de la obra durante 
todo el transcurso de la misma. 
Además deberá mantener limpio cualquier otro sector que pueda ser afectado en la 
ejecución. BPS no brindará apoyo a las tareas de limpieza de la suciedad 
consecuencia de la obra. 
La Supervisión de Obra podrá ordenar limpiezas parciales o generales cuando 
considere que  el estado  de la obra lo hace  necesario,  sin  por esto  el contratista  
tener  reclamo alguno. 
Cuando ya no sean de utilidad se retirarán del local todos los restos de material, 
carteles y barreras de protección provisorias y/o cualquier implemento sobrante. 
Limpieza final 
Una  vez  culminados  los  trabajos  en  cada  área  y  previo  a  efectuar  la  
mudanza,  se realizará una limpieza fina. La misma se deberá efectuar con personal 
especializado y e l em en tos  ap rop i ados  pa ra  d i c ha  limpieza. 
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DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS: 
 
ALCANCE DE LA OBRA: 
Remodelación acceso sobre Calle 18 de Julio, nivelación con la vereda y rampa  
interna y cambio de abertura batiente por corrediza con automatismo. 
Se adecuarán además los dos SSHH de público en Planta Baja a universales. 
  
1 – TRABAJOS PRELIMINARES 

 
1.1 Implantación 
En coordinación con la Supervisión de Obra y de acuerdo a las consideraciones 
previas se cercarán los dos sectores de trabajo. 
 
Estos comprenden el sector de ingreso sobre 18 de Julio hasta el desarrollo interior 
total de la rampa y, por otro lado, el ingreso por Florencio Sanchez (lindero a los 
SSHH) y los dos baños de público actuales.  
 
En ambos puntos se colocarán señalizaciones hacia el exterior fabricadas en 
cartonplast blanco de apróx. 1,50 x 1,00 m, impresos en azul con la leyenda “Acceso 
Provisorio por calle Florencio Sanchez” (diseño a suministrar por BPS). 
 
Asimismo se realizarán los vallados internos con materiales adecuados y 
construcción prolija, teniendo en cuenta que no debe pasar polvo hacia el espacio de 
espera de público.  
 
BPS suministrará energía eléctrica y agua. 
 
1.2 Desmontes, demoliciones y rellenos 
Se realizarán todos los desmontes y demoliciones indicados en lámina D1. 
 
Para el trabajo sobre la vía pública se señalizará apropiadamente y se tomarán todas 
las medidas de seguridad reglamentarias. 
 
Las puertas batientes serán retiradas con cuidado y el descarte se dispondrá como 
indique la Supervisión de Obra. Del mismo modo se procederá con el mostrador 
interior a retirar. 
 
Para la vereda exterior y la rampa interior se excavarán hasta 20cm. por debajo del 
nivel de piso terminado a construir. Se compactará el suelo resultante de la 
demolición, mediante rodillo o pisón mecánico, generando los niveles y el talud que 
acompaña la pendiente.  
 
Los rellenos en general podrán realizarse con el material de la demolición 
debidamente compactado. 
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2 – ADECUACIÓN ACCESO 

Las diferencias de nivel son aproximadas y se rectificarán en obra. 
El nivel 0.00 se define por el primer escalón de ingreso (ver lámina D1), la rampa 
tiene un largo en planta de 4ml por lo que la pendiente se estima en 8%.  

 
2.1 Vereda exterior 
Se reconstruirán los dos sectores de vereda con las pendientes y pavimentos 
indicados en la lámina A1. 
 
Sobre el material bien apisonado después de la demolición, se realizará un relleno e 
hormigón ciclópeo empastado (arena gruesa 4, cal 1 y cemento tipo Portland 1/2) de 
espesor apróx de 20cm.   
 
Sobre el contrapiso se colocarán los pavimentos indicados con mortero de toma 
acorde al material. Las baldosas exteriores serán de calidad tipo “Hopresa” o similar 
y deberán ser pre-aprobados por la Supervisión de Obra  antes de su colocación.  
 
Se rectificará el cordón de hormigón acompañando el nuevo perfil de vereda. 
 
2.2 Sector de acceso 
Se reconstruirán con materiales y terminaciones similares los sectores de muro y 
escalera laterales que con la demolición y/o colocación de baranda se hayan 
deteriorado o quedado a la vista. 
 
Sobre el muro lateral derecho se realizará un friso de revoque grueso de altura 1m y 
el ancho del sector de ingreso (espacio actual entre puertas) con buña superior de 
acero inoxidable de 1cm x 1cm. 
 
Con estas superficies reparadas y homogéneas (muros laterales y cielorraso de 
ingreso) se procederá a aplicar dos manos de pintura a base de emulsiones “tipo 
Latex” (calidad tipo “Inca”) blanca mate entonada color a elección por la Supervisión 
de Obra. 
 
La perfilería metálica que se mantiene (incluidos marcos y contramarcos) se revisará 
a efectos de reparar los defectos que existan, oxidación, sellado de agujeros, 
faltantes, etc. En los sectores que la nueva abertura y sus mecanismos requieran 
fijarse a lo existente, ésta se reforzará puntualmente con planchuela de acero.  
 
Todas las reparaciones se terminarán con esmalte convertidor de color similar al 
existente. 
   
Como transición entre los pavimentos interno y exterior y a la altura de la nueva 
abertura se colocará un umbral de granito negro en todo el ancho del vano por 10cm 
(ver lámina A1). A los laterales (de la altura de las hojas vidriadas) y de 10 cm de 
ancho se colocarán dos planchuelas de acero inoxidable. 
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La abertura P1 a suministrar y colocar es una puerta automática corrediza de 
apertura lateral. El Adjudicatario indicará a la Supervisión de Obra marca, 
procedencia y características técnicas del vidrio, lámina y operador que la componen  
para su aprobación (Ver lámina A2). 
 
Se compone de dos paños de vidrio templado (e=10mm), uno fijo y uno corredizo, los 
cristales llevarán lámina de control solar con alto grado de control UV y temperatura. 
Como referencia se exigirá las láminas tengan  como mínimo: 18% de transmisión de 
luz visible, 55% de reflexión solar, 1% de transmisión U.V. y 80% de energía solar 
total rechazada. La tonalidad exigida será media – oscura. 
 
El paño fijo se amura en las partes superior, lateral e inferior con perfilería de 
aluminio extruido. La hoja móvil colgará del herraje de rodamiento superior y tendrá 
un perfil superior e inferior como se indica. Toda la perfilería será anodizado negro. 
La hoja móvil se solapará con la fija en 5cm y el paso útil se prevé de 90cm. 
 
Los herrajes de movimiento se calcularán tanto para soportar el peso del paño móvil 
como para procurar una fácil maniobra de la puerta en caso de tener que correrla 
manualmente. Serán de primera calidad y de marca reconocida en el mercado. 
 
El operador electrónico de automatización deberá tener las funciones de: sensor 
interior y exterior de presencia para apertura automática regulable, bloqueo de 
seguridad, sistema de bloqueo de cierre, freno y desaceleración de la hoja móvil, 
apertura parcial  
 
En la hoja móvil se colocará una cerradura de seguridad tipo “gancho” con llave (ver 
ubicación en lámina A2). 
 
2.3 Rampa interna 
Antes de colocar los elementos de terminación se verificarán los niveles y la 
homogeneidad en la pendiente según los gráficos. 
 
El nuevo pavimento será de porcelanato rectificado antideslizante para alto tránsito 
de color oscuro o negro. Se presentará muestra con especificaciones técnicas para 
su aprobación. 
 
Se confeccionará y colocará la baranda H1 y H2 tal cual lo indicado en las láminas A1,  
A2 y A3. 
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3 – SSHH UNIVERSALES 

 
3.1 Conformación de los espacios 
Tal cual lo indicado en los gráficos (lámina A1 y A4) se conformarán los dos espacios 
físicos para los futuros baños. 
 
Para el cerramiento de fachada MURO EXTERIOR se realizará un muro doble de 
mampostería hasta la altura indicada y se colocará un parasol de lamas de aluminio 
similares a los existentes en el resto de la fachada. El plomo de ambos elementos se 
definirá en obra. 
 
Este muro se impermeabilizará la cara exterior de la hoja interior con arena y 
portland con hidrófugo (planchado a cuchara) y luego se aplicará una capa de 
emulsión asfáltica de marca reconocida, formando una capa continua. Luego se 
enganchara la otra hoja de ladrillos dejando una cámara de aire. 
 
La terminación exterior se prevé de revoque grueso y pintura para exteriores calidad 
tipo “INCA” blanca entonada. La terminación interior será de revoque fino y pintura.  
 
Con el mismo procedimiento constructivo se adecuará el vano actual de la ventana 
del baño a la medida de la nueva abertura (espacio detrás del ladrillo calado). 
 
Para los cerramientos interiores MURO INTERIOR se utilizará mampostería de 
ladrillo de campo reforzada con aceros entre hiladas cuando corresponda a dintel. Se 
revocarán y pintaran hacia el interior del local de forma y color tal que queden 
uniformes. El recorte del nuevo revoque y su plomo se definirán en obra a efectos de 
que quede prolija la unión de lo nuevo y lo viejo. 
 
Hacia el interior de los SSHH y por sobre el nivel de los revestimientos definidos en 
el correspondiente ítem, en el cielorraso y en las mochetas internas de las nuevas 
aberturas se repondrán los revoques faltantes, flojos sueltos o en mal estado. Se 
pintarán todo el interior de los baños con pintura blanca para cielorrasos anti-hongos. 
(calidad tipo “Inca”) diluido en un máx. de 10% con agua. 
 
El tabique a construir T1 tiene una altura de 2.10 m y se realizará con placas de yeso 
y estructura metálica. El sistema deberá contener placas de yeso de 12,5mm fijadas 
a una estructura de perfiles de 69-70mm de chapa de acero zincada por inmersión 
en caliente, fabricados bajo Norma IRAM IAS U 500-243 o similar. Las separaciones 
de la estructura y su tipo de fijación serán acordes al sistema. Las aristas vivas se 
reforzarán con cantoneras metálicas.  

 
Se dejará una separación de 10mm entre las placas y el piso, en todas estas uniones 
se colocará zócalo de madera finger joint de 7cm.  
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Por último se pintará con las manos necesarias de pintura a base de emulsiones “tipo 
Latex” (calidad tipo “Inca”) blanca mate entonada para el tabique y esmalte color para 
el zócalo, ambos tonos a elección por la Supervisión de Obra. 

 
3.2 Aberturas 
Se suministrarán y colocarán dos puertas de madera interiores C1, con apertura 
hacia afuera del baño, una con mano derecha y otra izquierda. Ver planilla en lámina 
A3. 
 
Se suministrarán y colocarán tres ventanas proyectantes al interior de aluminio 
anodizado natural: 
A1 (1 unidad) – 0.7 x 0.7 - colocada a filo interno por detrás del muro calado 
existente  
A2 (2 unidades) – 0.7 x 0.4 - colocada a filo interior del nuevo muro de fachada por 
detrás del parasol de aluminio nuevo 
Ambas serán fabricadas con un sistema de aberturas de perfiles y accesorios calidad 
tipo “Metta”, marco y hojas armados con cortes a 45º con escuadras fijas, brazo de 
empuje con limitador de abertura de 3 posiciones y cristales de 5 mm. 
  
3.3 Revestimientos y terminaciones 
Los pisos serán de porcelanato rectificado beige oscuro natural de 60cm x 60cm. Se 
colocarán dos umbrales que delimiten este pavimento, de granito color negro, del 
ancho del muro y largo del vano. 
 
En los muros se colocarán desde el nivel de piso, dos hiladas de porcelanato 
rectificado color beige brillo de 60cm x 60cm llegando a una altura apróx de 120cm, 
luego de colocado un perfil de U de separación de acero inoxidable de 1cm x 1cm y 
se seguirá con tres hiladas de cerámica blanca brillo de 30cm x 20cm.  
 
Además se colocará un detalle vertical en toda la altura del revestimiento (a lado de 
la pileta) de cerámica o pastillas de decoración rojas con un mínimo de 30 cm de 
ancho.    
 
El replanteo del comienzo del revestimiento y del detalle vertical será definido in situ 
por la Supervisión de Obra una vez que se apruebe la calidad, dimensiones y color 
de los materiales a colocar. Asimismo sucederá con el posicionamiento definitivo de 
cajas de eléctrica, artefactos y accesorios. 
 
Las cerámicas serán de primera calidad, no se admitirá que presenten superficies 
alabeadas ni diferencias de tamaño. Los porcelanatos deberán tener una dureza 
igual o superior a PEI 3. Para la adherencia de cada tipo de revestimiento se usará el 
mortero de toma adecuado a su absorción. 
 
Las juntas serán a tope, de 3 mm de separación, perfectamente alineadas y 
moduladas con el revestimiento del piso. Se tomarán con pastina (calidad tipo 
“Binda”) de color adecuado al tono del revestimiento. 
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3.4 Accesorios 
Se colocarán WC y pileta accesibles según lo indicado en la lámina A4. Cualquier 
diferencia con el proyecto técnico de sanitaria prevalecen los gráficos de albañilería.   
 
- Seis (3+3) barras fijas de acero inoxidable Ax1 según detalle en lámina A4. 
- Dos (1+1) barras móviles de acero inoxidable Ax2. 
- Dos portarrollos referencia tipo “Jumbo” en acero esmaltado blanco con 
dispositivo de seguridad,  medidas apróx. 26.5cm x 12.5cm x 11cm. 
- Dos dispensadores de jabón líquido 400ml, medidas apróx. 27cm x 9cm x 
7.5cm. 
 
- Dos secamanos electrónico con fotocélula, medidas apróx. 21cm x 26.5cm x 
20cm, con garantía mínima de un año. 
- Cuatro perchas cromadas a elección por la Supervisión de Obra. 
- Dos espejos de cristal de 4mm de primera calidad, perfectamente plano y de 
espesor constante y uniforme, sin manchas, ampollas, ondulaciones, picaduras o 
defecto alguno. Las medidas serán 40cm x 80cm, tendrá cómo marco un perfil U de 
aluminio anodizado de 1cm x 1cm y poseerá un elemento de fijación apropiado a su 
peso y dimensiones. 
 
3.5 Instalación sanitaria 
La instalación sanitaria se realizará según láminas S1, S2, S3, S4, S5 y Memoria 
Sanitaria que se adjuntan.  
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4 – INSTALACIÓN ELÉCTRICA (Ver lámina EL) 
La instalación se realizará en un todo ajustada a lo establecido en la normativa del 
Reglamento de Baja Tensión de UTE. 
 
Se solicita la realización de una nueva instalación eléctrica en los baños públicos de 
la planta baja. La misma será embutida, con caño corrugado anti llama, de 20mm, 
azul. 
 
Se colocarán dos tomacorrientes con llave con circuitos independientes. Los 
tomacorrientes e interruptores serán “tipo” modelo “DUOMO” de la marca 
“CONATEL”. Las alimentaciones se tomarán del tablero eléctrico contiguo a las 
puertas de acceso a los baños. 
 
En este tablero deberán agregarse cuatro interruptores termo magnéticos de 2 polos, 
de acuerdo al siguiente detalle: 
 

- 2 de 16 A para los seca manos. 
- 2 de 10 A para la iluminación y para la alimentación del sistema de 

automatización de las puertas principales, el tablero cuenta con espacio de 
reserva para el montaje. 

 
Los conductores a emplear serán de cable extra flexible, anti llama, “tipo” marca 
Neorol”, de secciones acordes a las cargas a instalar.  
 
No se admitirá ningún corte ni empalme.  
 
Las luminarias a colocar serán globo con lámpara E26 de led (6000°K), “tipo” marca 
Philips, comandadas mediante sensores de movimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
Para la alimentación eléctrica de las puertas automáticas, se realizará un tendido de 
manera aparente, en ducto de pvc de 20x20mm, desde el tablero hasta el registro 
señalado como “R” en el plano adjunto (en obra se indicará el recorrido preciso) 

 
 
 
Arq. Lucía Nolé Testuri 
lnole@bps.gub.uy 
 

Vista de luminaria “tipo” 
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EDIFICIO UDAI MELO 
 
                                                          

 
 
 

          ASUNTO: ADECUACION SANITARIA EN BAÑOS Y 
PLUVIALES. 
  

  
                        
 
 

 
UBICACIÓN: Calle. 18 de JULIO y FLORENCIO SANCHEZ  S/ Nº. 
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 MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
1.- Abastecimiento de Agua en Baños 

2.- Desagües 
3.- Alimentación de Agua 

4-  Pluviales 

5-  Aparatos y Griferías 
6-  Pruebas Hidráulicas y de Buen Funcionamiento 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

 

 (*) Todas las tuberías para conducir agua fría, indicadas  en esta Memoria y en los recaudos 

gráficos serán de polipropileno de termofusión, homopolímero o copolímero Randon tipo 
3 con uniones soldadas,  de una presión nominal de 20 Kg. / cm2. según   Norma UNIT 

No. 799/90 y 879/91, con accesorios del mismo material, y con roscas metálicas en los 

puntos de conexión de griferías o colillas. 

 

 Las cañerías de PVC para desagües, indicadas en esta Memoria y en los recaudos 

gráficos, serán de PVC rígido de 3.2mm de espesor de pared, según Norma UNIT 206 y 647, 

con uniones cementadas. 

 

 Los baños llevarán cañerías y llaves de paso generales independientes, de acuerdo a 

gráficos. 

 

 

1.- Abastecimiento de Agua a Baños: 
 

1.1.- Baños Accesibles: 

 
1.1.1.- Se instalarán nuevas cañerías de abastecimiento de agua según lo indicado en plano, con 

tubos de termofusión de 20 y  25 (*) se conectará de cañería de PPR 32, con llave de paso 

general de PPR de  25.  

 

1.1.2.-  Las cisternas y los lavabos llevarán  llave de paso de empotrar de PPR  20. 

 
1.1.3.-  Se colocará canilla de pared para limpieza, dentro de cada baño.  

 
1.1.4.- Se colocarán duchas higiénicas junto a los inodoros, con llave de paso de empotrar. 

 
 

2. - Desagües: 

 
2.1.- Baños Accesibles:  

 
2.1.1.- Se sustituirá toda la cañería primaria y secundaria existente, instalándose nuevas cañerías 

de desagües en PVC Ø40, Ø50, Ø63 y Ø110. 

 
2.1.2.- Desagüe de dos  inodoros en PVC Ø110, a  cámara de inspección de 60 x 60 existente, 

reparando las entradas con mortero de arena y portland al 3 x 1 y revocada y lustrada con pastina 
de porland puro. 

 

2.1.3.- Se desaguarán dos lavabos en caño de PVC Ø40 a caja sifoide de PVC. 
 

2.1.4.-  Las cisternas desaguan en caño de PVC 40 embutido.  

 
2.1.5.-  Ver Lámina con detalles  de las reglamentaciones normas UNIT sobre la instalación 

de cisterna y lavabo. 
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3.- Alimentación de Agua: 

 
3.1.- Se realizará toda la cañería de alimentación para todos los baños accesibles, desde la 

entrada existente a la salida del contador. 

 

3.2.- Será embutida, por la vereda del edificio y en caño de termofusión de PPR  32, recorrido 

de acuerdo al plano adjunto. 

 
3.3.- Se conectará dentro del edificio a cañería existente, para alimentar baños del fondo en 

planta baja y baños de planta alta. 

 
3.4.- Alimentar los tanques de agua de incendios. 

 
3.5.- En el baño accesible a construir, hay un nicho de incendios, el mismo se retirará y se 

anulará la cañería, con colocación de un tapón; previo apagado de la bomba presurizadora. 
 

4.- Pluviales: 

 
4.1.- Picado de veredas, del monolítico interno y zanjeado interior y exterior, para la instalación 

de cañerías en PVC Ø110 y Ø160, recorrido según plano. 
 

4.2.- Construcción de bocas de desagüe en mampostería de ladrillos o prefabricadas en 

hormigón armado, de 60 x 60 y de 40 x 40. 
 

4.3.- Colocación de tapas y marcos de hormigón para monolítico de 60 x 60 y de 40 x 40. 
 

4.4- Las cañerías de desagüe pluviales, llevarán anclajes de hormigón cada 10 diámetros de 
cañería como mínimo. 

 

4.5.-  Se realizará nueva bajada pluvial en caño de PVC Ø 110, la cual no quedará por debajo de la 
losa de la azotea hasta conexión con la boca de desague; no se picará la losa, para no tocar la 

membrana. 
 

5.- Aparatos y griferías: 
 
5.1.- Baños Accesibles:  

 
5.1.1.- Se colocarán inodoros de loza blanco, del tipo “Ferrum o Deca” de 50 cm de altura se 

afirmará con tornillos de bronce cromados cabeza hexagonal y tacos fischer, a todos los aparatos 

se los terminará de afirmar con pórtland  blanco.  
 

5.1.2.- Lavabos serán del tipo “Ferrum o Deca”, para baños accesibles con soportes de hierro 
ángulo, sujetos a la pared con tirafondos de 14 mm. 

 
5.1.3.-  Griferías serán accesibles del tipo “Docol Benefit” y la cisterna será del tipo “Magya” y la 

evacuación será de palanca. (Ver detalles en lámina adjunta). 

 
5.1.4.-   Rejillas y tapas serán de plástico cromadas. 

 
5.1.5.-  Se colocarán dos perchas y dos portarrollos cromados.  

 

5.1.6.- La ducha higiénica será de marcas reconocidas y con flexible de metal. 
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5.1.6.-  Todas las colillas serán de malla de acero, tapajuntas y prolongaciones de bronce serán 
niquelados. 

 
5.1.7.- Los sifones de PVC Ø 40  serán PVC botella, del tipo “Jimten” cromados, la canilla de pared 

de limpieza será de cierre esférico y niquelada.  

 
 6.- Pruebas Hidráulicas: 

 
6.1.-  Todas las cañerías indicadas en los planos y memoria, antes de taparse, se deberán 

someter a pruebas hidráulicas, en las de desagüe se deberá realizar pruebas de estanqueidad 
durante 24 horas con tapones mecánicos o hidroneumáticos. frente al Supervisor de Obra o ante 

quien este designe.  

 
6.2.-  Las cañerías de agua corriente antes de taparlas serán probadas con 7 Kg. de presión 

manométrica. 
 

6.3.-  No se podrá tapar ninguna cañería hasta recibir la orden de la Supervisión de Obra o 

quién la  represente. 
 

6.4.-  Se aclara que se considera ejecutado un trabajo cuando el mismo tenga el visto bueno y 
aprobación de la Supervisión de Obra. 

 
6.5.-  La instalación deberá entregarse debidamente probada de forma tal que no sean necesarias 

obras posteriores a la habilitación del edificio. 
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RUBRADO BASICO

a RUBROS DE LA OBRA UNIDADES METRAJE
PRECIO

UNITARIO
PRECIO P/RUBRO

(pesos $)
MONTO

IMPONIBLE

1
1,1 Implantación

1,2 Vallados y cartelería por calle 18 de Julio

1,3 Vallados y cartelería por calle Florencio Sanchez

1,4 Desmontes y demoliciones Sector Acceso

1,5 Desmontes y demoliciones Sector SSHH

1,6 Rellenos Sector SSHH

2
2,1 Relleno y pendientes vereda exterior

2,2 Baldosas vereda exterior

2,3 Cordón de hormigón

2,4 Reparaciones, friso y pintura mampostería sector acceso

2,5
Peparaciones, refuerzos y pintura perfilería de hierro sector acceso

2,6 Umbral de granito

2,7 Planchuelas de acero inoxidable laterales

2,8 Abertura P1

2,9 Pavimento rampa interna

2,10 Baranda H1

2,11 Baranda H2

3
3,1 Muro exterior a construir (revocado y pintado)

3,2 Muro interior a construir (revocado y pintado)

3,3 Tabique T1 a cosntruir

3,4 Aberturas C1

3,5 Abertura A1

3,6 Aberturas A2

3,7 Pavimento pisos SSHH

3,8 Pevestimiento muros SSHH

3,9 Aparatos

3,10 Accesorios

3,11 Instalación Sanitaria

4
4,1 Instalación eléctrica

-$ -$

-$

-$

Sumatoria de Rubros

IVA (22%)

TOTAL GENERAL

El B.P.S. se reserva el derecho de incrementar el monto de la oferta en un 20 %,
que se utilizará para atender posibles requerimientos extraordinarios (imprevistos),
durante el desarrollo de la obra, con presupuestos previamente aprobados por la Dirección de Obra.

PRESENTACION DE LA OFERTA

OBRA: Mantenimiento Edilicio UDAI Melo

TRABAJOS PRELIMINARES

ADECUACIÓN ACCESO

SSHH UNIVERSALES

INSTALACIÓN ELÉCTRICA



b
c -$

INFORMACION COMPLEMENTARIA
requisito

Arq/Ing/Const
rubro requisito

Electrica Cat.
Sanitaria Téc. San.
Datos Cat. 6
Seguridad
Impermeab.
AA

MONTO IMPONIBLE sumatoria de rubros de precio global básico

Se deberá completar todos los rubros y/o renglones en forma obligatoria, la empresa podrá dentro de los rubros detallar con sub-rubros lo que
entienda conveniente a los efectos de mejor comprensión de su oferta.

NÓMINA DE TECNICOS Y/O SUBCONTRATOS

en jornadas de trabajo atendiendo a la
Memoria Particular

PLAZO DE EJECUCIÓN

nombre

Todo trabajo que no esté explícitamente contemplado en la Memoria Descriptiva pero que sea necesario para la correcta realización de las tareas,
deberá incluirse en el rubro correspondiente.

El B.P.S. se reserva el derecho de adjudicar parcial o totalmente los rubros.

d REPRESENTANTE TÉCNICO:
nombre

e



Banco de Previsión Social

Sector Arquitectura

Constancia de Visita

Por este medio se expide la constancia de visita al local UDAI Melo, sito en la calle 18 de

Julio 746 de esa cuidad a la empresa

…………………………………………………….………………………………………………….

representada por el Sr/a ………………..……………………………………………………

C.I. ……………………, a los ……… días del mes de ……………………………… de ……..,

a efectos de presupuestar los trabajos solicitados en el llamado 2019/………............. .-

La presente constancia deberá ser presentada al momento de la apertura.



ANTECEDENTES DE EMPRESAS OFERENTES Nº 01

OBRA: Nombre de la obra, localidad y comitente

NÚMERO DE REGISTRO DE OBRA:

Indicar el número de registro de obra ante BPS

DESCRIPCIÓN:

Descripción de la obra y sus características principales

IMÁGENES:
Se sugiere la incorporación de algunas imágenes representativas de la obra.

METRAJE: 0.00 m2

PERÍODO DE REALIZACIÓN: INICIO 01/01/2012 FIN 01/01/2012

REFERENTE TÉCNICO DEL ORGANISMO O CONTRATANTE:

NOMBRE Nombre completo

TELÉFONO Número telefónico fijo / Teléfono móvil

MAIL Correo electrónico
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